
 
 
  
 
 

     
 

Competencias para jóvenes científicos 
Madrid, Del 16 de abril al 4 de junio de 2018 

 

 

 

 

 

 

 Información curso 

 

 

 

 
 

Código Curso: 6439 
 
Destinatarios: 

 Alumnos matriculados en los programas de la UIMP: Doctorado en Economía y Gobierno y Doctorado en 

Ciencia y Tecnología 

 Alumnos matriculados en los programas de doctorado de otras Universidades españolas y centros de 

investigación 
 
 

 

Matrícula 

Aquellas personas interesadas podrán realizar la solicitud cumplimentando el impreso de matrícula que estará 

disponible en la Secretaría de Alumnos y en la página web de la Universidad.  

 
Documentación requerida:  

 Fotocopia del DNI (en caso de los ciudadanos españoles), del pasaporte o del NIE (en caso de los ciudadanos 

extranjeros). 

 Fotocopia de documento acreditativo de ser estudiante o titulado universitario. 

 
Las solicitudes junto con la documentación anteriormente citada, se entregarán o enviarán por correo a la 

Secretaría de Estudiantes de la UIMP.  

 

Plazo de solicitud de matrícula: Hasta el 13 de abril de 2018 (plazas limitadas) 
 
 
Una vez que la solicitud de matrícula y documentación requerida haya sido recibida, revisada y aceptada por 

la Secretaría de Estudiantes, se entregará o, en su caso, se enviará al solicitante la carta de pago 

correspondiente que éste deberá presentar en la ventanilla de cualquier oficina del Banco de Santander, para 

proceder al abono de la matrícula. 

La UIMP comunicará al alumno la conformidad de la matrícula en el curso elegido.  

 

Precio Matrícula 
 
 

Matrícula curso: 20 € 

Gastos de Secretaría:    20 € 

Total importe:   40 € 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 

 

Descuentos  
 

⫺ Estudiantes Universitarios: A los alumnos que acrediten estar matriculados en el presente año académico 

en estudios oficiales conducentes a la obtención de un título de Grado, Máster o Doctor en una 

Universidad española, o en cualquier otro estudio que equivalga a ellos, según la normativa vigente, se les 

aplicará un 20% de descuento en el precio de la matrícula. A estos efectos se entiende que, en cualquier 

caso, son estudios equivalentes los conducentes a la obtención de un título de Maestro, Diplomado, 

Licenciado, Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero e Ingeniero Técnico. 
 

Los descuentos se aplicarán únicamente sobre el precio de la matrícula, con exclusión de los gastos de 
secretaría por la formalización del expediente académico. 
 
 

Exenciones 
 

⫺ Familia numerosa. Los alumnos miembros de familia numerosa se beneficiarán de las exenciones y 

reducciones previstas en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

(BOE del 19/11/2003). 
 

 Familia numerosa de categoría general, se aplicará una exención del 50% del importe de la matrícula y 

servicios administrativos. 

 Familia numerosa de categoría especial, se aplicará una exención del 100% del importe de la matrícula 

y servicios administrativos. 
 

Documentación a presentar: Fotocopia compulsada del carnet de familia numerosa y de la tarjeta de 

renovación, en su caso, expedido por el órgano correspondiente de la Administración española. 
 

⫺ Las víctimas de actos terroristas así como sus cónyuges e hijos (Ley 32/1999, de 8 de octubre, de 

Solidaridad con las víctimas del terrorismo – BOE 9-10-1999), están exentos de todo tipo de tasas 

académicas en los centros oficiales de estudios de todos los niveles de enseñanza. En consecuencia, 

deberán abonar únicamente el precio previsto en concepto de servicios administrativos (gastos de 

Secretaría). 
 

Documentación a presentar: Fotocopia compulsada de la resolución administrativa dictada por el órgano 

correspondiente de la Administración española por la que se ha reconocido la condición de víctima de 

terrorismo. 

⫺ Estudiantes con discapacidad. Todos aquellos estudiantes a quienes se les haya reconocido un grado de 

minusvalía igual o superior al 33% (Ley 13/1982 de 7 de abril de Integración Social de los Minusválidos y 

Ley 51/2003 de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad), tendrán derecho a la exención de las tasas académicas, debiendo 

abonar únicamente el precio previsto en concepto de gastos de Secretaría.  
 

Documentación a presentar: Fotocopia compulsada de la resolución administrativa dictada por el órgano 

correspondiente de la Administración española por la que se ha reconocido la condición de discapacitado. 
 

Las exenciones del pago de la matrícula previstas en los puntos anteriores sólo serán aplicables una vez por 

curso académico. 
 



 

 

 

 

 

 

Devolución del importe de la matrícula  
 

La devolución del importe de matrícula se regirá por los siguientes criterios: 

1) La UIMP devolverá a sus remitentes los documentos y el 100% del importe de matrícula que se reciban 

una vez cubierto el cupo de plazas disponible, los de aquellos solicitantes que no cumplan los requisitos 

exigidos.  

2) Aquellas solicitudes de anulación o baja de matrícula que se realicen con anterioridad al inicio del curso, 

percibirán el 100% del importe de la matrícula. 

Los gastos de Secretaría no podrán ser objeto de devolución en caso de anulación de la matrícula.  

Todas las solicitudes que generen derecho a devolución deberán presentarse por escrito dirigido a la 

Secretaría de Alumnos de la UIMP. 

 

Diplomas 
 

Los alumnos matriculados podrán obtener el Diploma acreditativo de haber participado en la actividad 

académica correspondiente, siempre que la asistencia a las clases sea regular y comprobada, debiendo 

acreditarse ésta, al menos, en un 80% de las sesiones. En el diploma figurará la carga docente del curso (horas 

lectivas). 

  

Información y envío de documentos 

Secretaría de Alumnos de la UIMP 

C/ Isaac Peral, 23 

28040 – Madrid 

Tel.: 91 592 06 31 / 33 / 44 

Email: alumnos@uimp.es        www.uimp.es 
 

Horario de atención al público: 

Mañanas:  De lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 h. 

Tardes:     De lunes a jueves, de 16:00 a 18:00 h. 

 

 

Lugar de celebración del curso 

Fundación Tatiana 

Pérez de Guzmán el Bueno 

Paseo General Martínez Campos, 25 

28010 - Madrid 

mailto:alumnos@uimp.es
http://www.uimp.es/

